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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 11.365/2010

D. Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber: 

Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión celebrada el día 1 de octubre de 2010, la Ordenanza regula-

dora de Creación y Funcionamiento del Registro Electrónico del

Ayuntamiento de Nueva Carteya.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley Regula-

dora de las Bases del Régimen Local, se expone al público el ex-

pediente, a efectos de información pública y audiencia a los inte-

resados, por plazo de treinta días, para que pueda ser examina-

do y presentar reclamaciones y sugerencias por escrito.

Lo que hace público para general conocimiento.

En Nueva Carteya a 27 de octubre de 2010.-El Alcalde, Vicen-

te Tapia Expósito.
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